RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005529 , E. 4869/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la adquisición de Padrones Sub Urbanos Nº 5164 y 5165 en la localidad de Pando, para el desarrollo del Parque Industrial de Pando;
RESULTANDO: 1) que las posibilidades de expansión del Parque Industrial de Pando se encuentra vinculada a tres padrones linderos, dos de los cuales, identificados con los Nos. 5164 y 5165, serían rematados por el Banco de la República Oriental del Uruguay;

2) que por Resolución del Intendente N° 12/03486 de fecha 12/07/12 2681/03 de fecha 07/07/03, se resolvió solicitar anuencia a la Junta Departamental para adquirir los padrones referidos, bajo la modalidad de cesión de derechos de mejor postor o en remate público con el Banco de la República, según convenga o resulte posible, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numerales 1) y 11) del TOCAF y Artículo 36 Numeral 1) de la        Ley Orgánica Nº 9.515;
3) que por Resolución Nº 1400 de fecha 3.08.12 la Junta Departamental concedió la anuencia solicitada. De la misma no consta la votación correspondiente;
4) que en virtud de la solicitud efectuada por la Intendencia al Banco República en relación a la adquisición de boleto de mejor postor de los padrones citados, hipotecados a favor de éste último, el mismo resolvió autorizar la cesión de derechos de mejor postor en los siguientes términos:
a) el cesionario se obligará a abonar la suma de U$S 279.640 antes del 31/10/2012;

b) el cesionario deberá abonar también la totalidad de los gastos, honorarios, impuestos y tributos que se generen por la cesión de derechos de mejor postor de los citados inmuebles;

c) serán de cargo del cesionario los adeudos que existieran sobre el Padrón referenciado por concepto de Contribución Inmobiliaria, Impuesto de Primaria y por otros impuestos o tributos que pesaran sobre él. Asimismo, en la cesión de derechos de mejor postor y en la escritura de cesión de derechos de mejor postor, se deberá establecer que el cesionario declara consentir respecto al inmueble la eventual existencia de irregularidades y/o insuficiencias en la documentación, adeudos fiscales o tributarios de cualquier clase, así como de ocupantes a cualquier título, asumiendo por su cuenta y cargo las regularizaciones, pagos, o acciones que pudieran corresponder, exonerando al BROU de cualquier responsabilidad referida a tales conceptos;

d) una vez efectivizado el pago la Intendencia de Canelones dispondrá de un plazo de 30 días para documentar la referida cesión;

5) que por Resolución Nº 13/00570 de fecha 4/02/2013 el Intendente de Canelones resolvió adquirir los Padrones Nº 5164 y 5165 de la localidad de Pando, bajo la modalidad de cesión de derechos de mejor postor o en remate público con el BROU;
6) que por Resolución Nº 13/00683 de fecha 14/02/13 el Intendente de Canelones dispuso autorizar el gasto emergente de la adquisición directa por causal de excepción, de los padrones mencionados y gastos conexos, por un monto de hasta el equivalente a U$S 320.000;                               
7) que por nota de fecha 16/07/13 el BROU acordó aceptar las negociaciones entabladas con la Intendencia de Canelones, previo al remate, para viabilizar la ejecución hipotecaria del Padrón Nº 1701 de Pando, dado en garantía de las deudas a nombre de Cartonera y Papelera Pando S.A., acordando abonar para la liquidación de las deudas tributarias que lo afectan, el 50% del valor real catastral del mismo. Asimismo se dispuso autorizar a favor de la Intendencia la cesión de los derechos de mejor postor sobre los padrones Nº 5164 y 5165 de Pando, adjudicados al Banco en subasta de la firma Agromont S.A. realizada el 25/09/2012, contra el pago del importe antes expresado;
8) que de acuerdo a nota de fecha 12.08.2013, de acuerdo a lo expresado por la Gerencia de Empresas-Recuperación de Créditos del BROU, la tasación del Padrón Nº 1701 a efectos del remate es sensiblemente inferior al valor catastral establecido, por lo que la expectativa del remate es aún menor.  La Intendencia acepta la propuesta del Banco de la cancelación de deuda de Contribución Inmobiliaria mediante el pago del 50% del valor catastral establecido y sanear el inmueble a efectos de lograr mejor competencia en la puja;
9) que considerando que lo acordado es canjear las obligaciones tributarias del BROU sobre el padrón Nº 1701 por el pago de los derechos de mejor postor del remate de los Padrones Nº 5164 y 5165 de la localidad de Pando, por Resolución Nº 13/04199 de fecha 12.08.2013 el Intendente resolvió aplicar una quita de $ 2:802.256,55 a la deuda por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos respecto del Padrón Nº 1701 de la localidad de Pando. Cabe destacar que no consta la resolución mencionada de la Junta Departamental Nº 1839 de fecha 6.05.2013 autorizando la transacción con el BROU para proceder a la quita del Padrón    Nº 1701;
10) que según consta en nota de fecha 29.08.2013, la División de Control Presupuestal informa que no hay asignación presupuestal 2013 por tanto no hay disponibilidad de rubro presupuestal en el renglón 371 (Tierras y Terrenos) del Programa 206 por el gasto autorizado de hasta el equivalente a U$S 320.000. Sin perjuicio de lo expresado, en dicho informe se solicita se explicite a cuánto ascienden los gastos conexos autorizados, que estarían incluidos en la transacción que se realizará con el BROU e incluidos en la cifra autorizada antes mencionada, para determinar el objeto del gasto y la afectación correspondiente;
CONSIDERANDO: 1) que de las actuaciones remitidas, en cuanto a la quita de lo adeudado por Tributos, del Padrón Nº 1701, no surge acreditado el debido cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 133 (aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República;

2) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16/08/95 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, lo cual no aconteció en la especie;                              
3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación de recursos en virtud de lo expresado en los Considerandos 1 y  2;

2) Observar el gasto de U$S 320.000 por lo expresado en el Considerando 3; y
3) Devolver las actuaciones.
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